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Empresarialidad: 

 
BMW Group destaca por 

quinto año consecutivo en 

el segmento premium en 

Latinoamérica  

Las marcas BMW, MINI y BMW 
Motorrad se han posicionado como las 
de mayor aceptación en la región, 
promoviendo un futuro eléctrico 
sostenible y digital. 

Los retos de producción en la industria 
automotriz a nivel mundial fueron 
superados por BMW Group, al sostener 
su liderazgo de ventas premium por 
quinto año consecutivo. 

El Grupo demostró una efectiva 
estrategia para comercializar un total de 
más de 44 mil automóviles. De esta 
manera la compañía mantiene una 
participación de mercado en 
Latinoamérica del 35.1% para la marca 
BMW y 6.3% para MINI. 

En cuanto a unidades electrificadas, 
lograron patentar en la región 9 mil 
unidades, de vehículos totalmente 
eléctricos o híbridos conectables, lo que 
representa poco más del 20% de las 
ventas.  

Esta familia cerró su año de aniversario 
con un crecimiento del 5% en la región, 
al entregar 4 mil unidades, lo que 
representa un poco más del 12% de las 
ventas. MINI marco un récord histórico 
con más de 1 mil unidades colocadas 
en 12 mercados. “Desde mi llegada a 
Latinoamérica en febrero 2022 he 
estado seguro de que estamos en una 
de las regiones más prometedoras para 
BMW Group en el mundo, y ahora, con 
los resultados anuales de ventas, lo 
confirmo. El resultado total de ventas de 
nuestras marcas BMW, MINI y BMW 
Motorrad nos confirma que somos la 
firma Premium favorita” mencionó 
Reiner Braun, presidente y CEO de 
BMW Group Latinoamérica. 

Siendo su primera participación en las Elecciones Generales del 2023, el partido político 

Republicano logró la inscripción de su binomio presidencial integrado por Rafael Espada 

y Arturo Herrador. 

A las 14 horas de este 3 de febrero, se 

hicieron presentes los candidatos para 

presidente y vicepresidente,    

acompañados por simpatizantes.  Las 

credenciales que recibieron los 

candidatos tanto para presidente 

como vicepresidente, les oficializan su 

candidatura; constituyéndose como el 

tercer binomio presidencial en 

ostentar credenciales del Tribunal 

Supremo Electoral. 

 

Espada afirmó: “esta credencial no es 

de Rafael Espada, esta credencial es 

de Guatemala, de todos los 

guatemaltecos y de todos los del 

partido que están trabajando 

arduamente”. 

Rafael Espada fue vicepresidente 

durante el Gobierno de la Unidad 

Nacional de la Esperanza (UNE), en 

la gestión del presidente Álvaro 

Colom Caballeros (QEPD). 

 

El secretario general de la 

organización política es Carlos 

Velásquez Monge, ex director de la 

Dirección General de Aeronáutica 

Civil (DGAC), posteriormente fue 

ministro de Desarrollo Social durante 

el Gobierno de Jimmy Morales. 

 

                                                        En el mes del cariño – Una Pareja Real 

 

 Ante la alta demanda del evento para 

el 14 de febrero, ticketasa.gt abrió una 

segunda fecha ahora para el 13 de 

febrero.   Compartimos precios y 

localidades. 
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Este 4 de febrero, se conmemora a las 
víctimas del terremoto del 76 en 
Guatemala, el cual fue devastador para el 
país.  

 

Como una medida de prevención, desde 
hace algunos años, se implementó el Macro 
Simulacro en la ciudad de Guatemala que 
tiene como objetivo prepararse ante un 
desastre de esta magnitud. Este 3 de 
febrero, miles de personas participaron 
desde las instituciones públicas y también 
privadas que se suman cada año, para 
prepararse ante una eventualidad.  

 La Brigada de rescate de Bomberos 
Voluntarios está compuesta por secciones. 
Una de ellas es la sección médica integrada 
por Técnicos en Urgencias Médicas 
avanzados (TUM), quienes atienden a los 
pacientes y los trasladan al aérea de 
concentración de víctimas (ACV), así lo 
dieron a conocer durante el Macro 
Simulacro.   

 

 

Los Bomberos Municipales también 
participaron en el simulacro, atendiendo a 
víctimas, rescatando a familias afectadas y 
disminuyendo el peligro ante el terremoto. 

El simulacro fue liderado por la Municipalidad 
de Guatemala, a través de la Administración 
Vulnerabilidades y Emergencias (AVE), en el 
marco de los 47 años, del terremoto del 76 
en Guatemala, donde lamentablemente 
fallecieron alrededor de 23 mil personas, 
además hubo 76 mil heridos y un millón de 
Por primera vez, en el 2023, cuando se activó 
la red de sirenas de la ciudad de Guatemala, 
se empezó la evacuación de manera 
simultánea de más de 800 mil personas. 

670 edificios e inmuebles fueron evacuados 
en el evento. Solo en el Centro Cívico se 
evacuó aproximadamente a 130 mil 
personas. 

Tras el simulacro, autoridades de la 
Municipalidad de Guatemala informaron 
que se lograron mejorar los procesos y 
tiempos de evacuación. El ejercicio del 
simulacro también se extendió a las 22 zonas 
de la ciudad, a través de la coordinación de 
alcaldías auxiliares. La alcaldía de la zona 10 
dio a conocer que más de 23 mil personas 
fueron evacuadas en 47 edificios y 7 centros 
comerciales. Guatemaltecos se quedaron sin 
hogar. 

 

 

Se estima que en el macro simulacro 
participaron más de 4 mil 200 voluntarios 
de distintas instituciones y grupos, entre 
ellas: 

Coordinadora Nacional para la 
Reducción de Desastres (Conred) 
Colaboradores de alcaldías auxiliares 
Brigadistas municipales 
Colaboradores municipales 
Unite Rescue Alliance/Casa de Dios 
Club de Radioaficionados 
Bomberos Municipales 
Ejército de Guatemala 
Bomberos Voluntarios 
Cruz Roja Guatemalteca 
 

 

Durante el macro simulacro se hizo uso 
de equipos y herramientas especiales, 
tecnología de monitoreo y alerta 
temprana para proteger a la población. 
Entre estas destacan las siguientes: 

Ejercicio de búsqueda y rescate en  
estructuras colapsadas: Se efectuó la 
búsqueda, localización y rescate de las 
víctimas (actores) que se encontraban 
en el interior de un domicilio. Activación 
de centro de operaciones de 
emergencias municipal:  ubicado en el 
bulevar Liberación 11-20, zona 12. 
Cuenta con secciones de operación, 
planificación y logística 

Activación de red de sirenas: se cuenta 
con una serie de sirenas instaladas en 
las zonas 1, 2, 4, 6, 9 y 10. Éstas se 
sitúan en puntos estratégicos, a través 
de semáforos tipo bandera y postes. Se 
activaron para alertar a la población. 
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El abogado 

conservador José 

Urrutia podría ser el 

próximo presidente 

del CANG 
El pasado 3 de enero, el Colegio de Abogados 

y Notarios de Guatemala (CANG) lanzó la 

convocatoria para que sus asociados participen 

en la elección de la Junta Directiva y Tribunal de 

Honor de la entidad, para el período 2023-2025. En las elecciones participarán 8 planillas, de donde se elegirá a la planilla que 

dirigirá durante dos años, a uno de los colegios de profesionales con mayor incidencia política y jurídica en el país. 

Por la planilla 4, se postula el abogado conservador José Enrique Urrutia Estrada, con quien conversamos acerca de la que 

podría ser su labor al frente del CANG a partir del 15 de febrero o bien, si fuera a segunda vuelta que se contempla entre las dos 

planillas con mayor cantidad de votos, que sería el 22 de febrero. 

 

¿Qué debilidades hay actualmente? 

R/ “La prestación de los servicios es lamentable. Carencia de timbres, oficinas en los 

tribunales que atienden solo unas horas, excesiva dificultad para reclamar prestaciones. 

Jubilarse es casi imposible en las actuales circunstancias. Pero principalmente, hay 

cero transparencia y despilfarro en el gasto del presupuesto”. 

 

¿Cómo trabajará en las Comisiones donde el CANG tiene representación? 

R/ “Con la calidad de profesionales de junta directiva y tribunales de honor y electoral 

que llevamos, propondremos a los mejores colegas para ocupar las comisiones y 

cargos públicos donde intervenga el CANG. Recordemos que viene la elección de 

cortes muy pronto. Necesitamos las mejores judicaturas. En nuestra gestión reinará la 

meritocracia”. 

 

¿Por qué los abogados deben votar por usted? 

R/ “No solo por mí, sino por todas las planillas número 4 que presentamos; a saber: 

junta directiva, tribunal de honor, tribunal electoral, representante ante el RIC y representante ante el plan de prestaciones. Somos 

un grupo de profesionales independientes, no tenemos padrinos ni quien nos maneje como marionetas. Tenemos empeñado, 

nuestro nombre, honor y prestigio profesional ante los agremiados.” 

 

¿Qué hará si fuera electo como presidente del CANG? 

R/ “Brindar a los agremiados un servicio de primer nivel, a la altura de los profesionales del derecho y ciencias afines y velar por 

sus derechos. En los trámites de constancias, venta de timbres, atención en las oficinas y agencias del CANG en tribunales, para 

los litigantes. Se establecerá un servicio 24/7 con personal, fotocopias, computadoras, impresoras, café.  Descentralizar más los 

servicios con nuevas sedes municipales. Eliminar la obligatoriedad del Congreso Jurídico, del quien casi nadie se beneficia. Someter 

a la Asamblea una mejora sustancial del plan de prestaciones y jubilaciones, así como del seguro médico y de vida. Y devolverle al 

CANG ese prestigio perdido en la profesión. Ser esa voz firme y constante contra las violaciones a la Constitución, la 

institucionalidad, el estado de derecho y la Certeza Jurídica, por parte de personas particulares, el Estado y entes extranjeros”. 

 
Quién es José Urrutia a nivel académico: 
Abogado y Notario con diversas especializaciones, posgrados y 
maestrías.  Estudiante del Doctorado en Criminología y 
Criminalística.  
 
Abogado litigante y Notario, consultor y representante legal de 
empresas nacionales e internacionales, marcas y patentes, 
derechos de autor, petróleo y minas, construcción, bienes 
raíces, alta tecnología, agricultura (2000 al presente); 

Consultor de la Dirección General de Migración de Guatemala 
(2010), Consultor de la Presidencia de la República de 
Guatemala (2011), Consultor internacional de ExpatFiles (2012 
al presente). 
 
Agremiado a Cámara de Industria de Guatemala (CIG), Cámara de Comercio Guatemalteco Americana (AMCHAM), Cámara 
Oficial Española de Comercio en Guatemala (CAMACOES), Asociación Pro-Derecho Constitucional de Tener y Portar Armas 
(ACTEPAR), Asociación en la Defensa de la Propiedad Privada (ACDEPRO), Asociación de Abogados Coalición Gremial y Liga 
Pro-Patria. 
 

 

@gtliberal                            Contáctenos:  hp@liberalgt.com               

 
Liberal Gt 
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Se arrió la bandera de los EUA 

por última vez en la Embajada 

de La Reforma 

El viernes 3 de febrero, el embajador William Popp 

presidió la ceremonia en la cual se arrió la bandera 

de los Estados Unidos por última vez en la Embajada 

de la avenida Reforma.   

En la sencilla y solemne ceremonia, miembros del 

Destacamento de Seguridad de los Marinos arriaron 

la bandera en presencia del embajador, del ministro 

consejero Fennell, otros oficiales estadounidenses, y 

empleados guatemaltecos.  Los Marinos doblaron la 

bandera, y se anotó que esa bandera particular fue 

la última que ondeó sobre la embajada de La 

Reforma.  En algún momento será entregada como 

un reconocimiento. 

Actualmente, la embajada está ubicada en la zona 

16 de la ciudad de Guatemala, en nuevas 

instalaciones. 

Pleno del TSE confirma la “no 

inscripción” del binomio 

presidencial del MLP

 

El Movimiento para la Liberación de los Pueblos (MLP), presentó 

un recurso de nulidad ante el Tribunal Supremo Electoral (TSE), 

luego que se declarará “improcedente”, la inscripción de su 

binomio presidencial integrado por Thelma Cabrera y Jordán 

Rodas, presidente y vicepresidente respectivamente, por parte 

del Departamento de Organizaciones Políticas del Registro de 

Ciudadanos. 

Los magistrados del TSE solicitaron informe a la Contraloría General de 

Cuentas de la Nación (CGCN), en el caso del binomio del MLP, según 

se menciona en la resolución emitida. 

La razón para la no inscripción es la Constancia Transitoria de 

Inexistencia de Reclamación de Cargos también conocida como 

“finiquito”, por parte del candidato vicepresidencial propuesto, Jordán 

Rodas. Pues las autoridades de la Dirección General del Registro de 

Ciudadanos informaron “se pudo constatar que se adjuntó dicho 

documento “finiquito” también lo es que, el veintisiete de enero de 

dos mil veintitrés, en cumplimiento a las normas acotadas 

anteriormente y a lo instruido mediante la circular antes relaciones, 

se ingresó al portal web de la Contraloría General de Cuentas, 

donde se pudo establecer que el referido documento a la presente 

fecha, no cuenta con validez, ya que en el apartado “Descripción” 

aparece con cargos jurídicos y denuncia, lo cual constituye 

impedimento para poder optar a un cargo público; por tal razón, no 

es factible acceder a lo solicitado…”. 

En el recurso de nulidad planteado por el MLP se solicitaba que “la 

resolución reprochada se declare nula, arbitraria y carente de 

fundamento jurídico, ya que restringe y limita el ejercicio de derechos 

constitucionales y derechos humanos”. 

La Contraloría Genera de Cuentas en su informe con relación al 

finiquito indica: el Artículo 33 del Reglamento de la Ley de Probidad y 

Responsabilidades de Funcionarios y 

Empleados Públicos, Acuerdo Gubernativo 

Número 613-2005, el cual literalmente 

regula, entre otras cuestiones “…literal 

c)…1… La Constancia o finiquito extendido 

no exime de responsabilidad a la persona 

a cuyo favor se extendió, sin con 

posterioridad se descubriere que existiere 

responsabilidad administrativa, civil y/o 

penal en el ejercicio de 4) (sic) su función 

pública en cuyo caso el mismo quedará sin 

efecto (…) Con la denuncia interpuesta por 

el equipo de auditoría, se da el supuesto 

contenido en el párrafo anteriormente 

descrito (…)”. 
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Alrededor de 50 mil motociclistas se prepararán para este 4 de febrero, cuando iniciarán su peregrinación hacia Esquipulas 

en Chiquimula. Su concentración inició este 3 de febrero, en la Plaza de la Constitución en el centro de la ciudad de 

Guatemala. 

 

Se estima que a las 7:30 horas, saldrá la Caravana del Zorro de la Plaza de la Constitución. 

Bajo esta premisa se mantendrán monitoreos en carreteras por parte de las autoridades y además durante el recorrido 

habrán puestos de control para brindar asistencia vial y servicios mecánicos a los participantes afirmó la Unidad de 

Protección Vial (PROVIAL). Estos serán los puestos de control: 

▪ Cruce a Jalapa kilómetro 53 

▪ Ingreso a Sanarate, kilómetro 56 

▪ El Progreso, Guastatoya, kilómetro 73 

▪ El Rancho, kilómetro 82 y 84 

▪ Pasabién, kilómetro 122 

▪ Cruce de Río Hondo, kilómetro 137 

▪ Puente Blanco ingresó a Zacapa  

▪ Cruce a Chiquimula, Ipala  

▪ Vado Hondo  

▪ Ingreso hacia la Basílica de Esquipulas  

 

Interinstitucionalmente, se han coordinado acciones para atender 

a los motociclistas que formen parte de la Caravana del Zorro. 

Por su parte la Gobernación Departamental de Chiquimula hizo 

la solicitud: 

“Esquipulas, la Capital Centroamericana de la Fe, está preparada 

para recibir a por lo menos 100 mil motoristas que integrarían la 

tradicional Caravana del Zorro, este sábado. Para llegar a los 

campamentos establecidos, los motoristas deberán respetar el 

recorrido planteado.” 

 

Mientras tanto, la municipalidad de Esquipulas emitió un 

comunicado con las prohibiciones para este fin de semana, con 

el fin de evitar accidentes. Entre las prohibiciones que estipuló la 

comuna fue, la prohibición de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas durante la llegada de la Caravana del Zorro a Esquipulas. La prohibición es a partir de las 6 de la mañana de 

este 4 de febrero y finalizará el 5 de febrero a las 18:00 horas. Adicionalmente, habrá operativos de las autoridades en el 

municipio para resguardar la integridad de los visitantes nacionales y extranjeros. Que según la Municipalidad de 

Esquipulas podrían ser alrededor de 100 mil turistas durante el fin de semana. 
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